
RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GERENCIA  DEL  DISTRITO  A.P.  GRANADA
METROPOLITANO POR LA QUE SE PUBLICA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE APRUEBA
EL  LISTADO  CON  LAS  PUNTUACIONES  ALCANZADAS  POR  LOS  CANDIDATOS  EN  LA
CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE PUESTOS DE MÉDICOS
DE FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA.

Una vez revisadas las alegaciones, a la publicación del listado provisional y a la
vista de la propuesta efectuada por la Comisión de Valoración  dispuesta  en la base VI.2 de
la Resolución de esta Dirección Gerencia de fecha 06/11/2023, por la que se convoca para
su provisión temporal de puestos en la categoría Médico de Familia de Atención Primaria,
esta Dirección Gerencia, en uso de las facultades delegadas por la Resolución 76/91, de 22
de julio, del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 65, de 27 de julio)

Estudiadas y aprobadas, por la Comisión de Valoración de esta Convocatoria publica, las
alegaciones presentadas por los candidatos:

RESUELVE

PRIMERO:  Publicar  la  relación   que  aprueba  el  listado   definitivo  con  las
puntuaciones alcanzadas por los candidatos correspondientes a dicho proceso, que se
detalla en Anexo I  adjunto a la presente Resolución.

SEGUNDO: El Acto Único se celebrara del día 29 de Noviembre a las 17.00 horas en
el  Salón  de  Actos  del  Complejo  Administrativo  Almanjayar,  C)Joaquina  Eguaras  nº2.
Granada, para la elección de los nombramientos por parte de los candidatos

TERCERO: Publicar en el día de la fecha la presente Resolución en los Tablones de
Anuncios  de  la  U.A.P.  del  Distrito  Sanitario  de  Atención  Primaria  Granada-
Metropolitano,en su web y en la página web del SAS.

Granada, en la fecha de la firma digital.
LA DIRECTORA GERENTE.

Complejo Administrativo Almanjáyar
Calle Joaquina Eguaras, nº 2 Ed. 2 1ª planta
18013 – Granada
958 840 388 / 958 840 389

Consejería de Salud y Consumo

Distrito A. P. Granada Metropolitano

APELLIDOS Y NOMBRE ALEGACIÓN RESOLUCIÓN

ROCA RUIZ, ANA MARIA
Error en la puntuación del listado provisional.

ESPIGARES DIAZ, INMACULADA

MONTORO SANCHEZ, ELENA

RODRIGUEZ ESPINOSA, PILAR

Se comprueba y se modifica en
el Listado Definitivo

La puntuación asignada no coincide con la del
Listado de Bolsa Única

Se comprueba y se modifica en
el Listado Definitivo

La puntuación asignada no coincide con la del
Listado de Bolsa Única

Se comprueba y se modifica en
el Listado Definitivo

Disconformidad con la baremación asignada en
el Listado Provisional.

Se comprueba y se modifica en
el Listado Definitivo
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ANEXO I

RELACIÓN DEFINITIVA DE PUNTUACIONES ALCANZADAS 

1.- RELACIÓN DE CANDIDATOS LICENCIADOS, CON TITULO ESPECIALISTA EN CIENCIAS
DE LA SALUD,INCLUIDOS EN EL ULTIMO LISTADO DEFINITIVO DE BOLSA ÚNICA. 

2.- RELACIÓN DE CANDIDATOS LICENCIADOS, CON TITULO ESPECIALISTA EN CIENCIAS 
DE LA SALUD, NO INCLUIDOS EN EL ULTIMO LISTADO DEFINITIVO DE BOLSA ÚNICA.

Complejo Administrativo Almanjáyar
Calle Joaquina Eguaras, nº 2 Ed. 2 1ª planta
18013 – Granada
958 840 388 / 958 840 389

Consejería de Salud y Consumo

Distrito A. P. Granada Metropolitano

APELLIDOS Y NOMBRE ADMITIDO PUNTUACIONES
GALLEGO OLIVENCIA, RAMON SI 112,18
ESPIGARES DIAZ, INMACULADA SI 77,8
MONTORO SANCHEZ, ELENA SI 63,65
ROCA RUIZ, ANA MARIA SI 59,4
DEL OJO TORRES, JOSE LUIS SI 48,135
SANCHEZ ESCOBAR, AMALIA SI 47,25
RODRIGUEZ ESPINOSA, PILAR SI 27,4

APELLIDOS Y NOMBRE ADMITIDO PUNTUACIONES
VALLE SORIANO, LETICIA SI 15,82
ALFONSO ZAMORA, IVAN SI 12,43
LUPIAÑEZ JIMENEZ, MARIA JOSE SI 5,23
MATAS HERNANDEZ, DAVID SI 5,21
GUERRERO CANO, CARMEN SI 1,52
GARZON AGUILAR, JAIME SI 1,34
OCAÑA GRANADOS, ANA SI 0
VARGAS CHALLAPA, JULIO SI 0
CASTANEDO GRACIA, CATALINA SI 0
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